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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA VIABILIDAD DE LA OFERTA ECONÓMICA DE LAS 
EMPRESAS A LAS QUE SE LES REQUIERE EL DESGLOSE DETALLADO Y RAZONADO DE LOS 
PRECIOS OFERTADOS PARA EL AM PA SUM 25/2023  PARA EL SUMINISTRO DE SONDAS 
VESICALES, SONDAS RECTALES, EQUIPOS DE CONTROL FECAL, SISTEMAS DE IRRIGACIÓN 
ANAL, SISTEMAS DE IRRIGACIÓN PARA ENEMAS, BOLSAS COLECTORAS DE ORINA, 
URINOMETROS, RÁCORD, TAPÓN, SISTEMAS DE IRRIGACIÓN DOBLE “Y” SIN CÁMARA, 
SISTEMAS DE IRRIGACIÓN DOBLE “Y” CON CÁMARA, SISTEMA DE IRRIGACIÓN SIMPLE, 
APÓSITOS SUJECIÓN DE SONDAS, PERCHAS Y COLECTORES MASCULINOS DE ORINA, PARA 
TODOS LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERMAS, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS (122 LOTES) 
 
Tras la celebración el día 16 de abril de 2024 de la mesa de apertura de las ofertas económicas 
presentadas por las empresas licitadoras al Acuerdo Marco arriba referenciado, el Órgano de 
Contratación ha identificado que las siguientes ofertas se encuentran incursas en presunción de 
anormalidad, de acuerdo a los parámetros objetivos establecidos en los pliegos que rigen el contrato:  
 
De acuerdo a lo previsto en el apartado 6 de la cláusula 1 del PCAP: ¨De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, se presumirá que 
una oferta resulta inviable por haber sido formulada en términos que la hacen anormalmente baja, en 
el caso de que sean varias las ofertas, cuando su proposición económica tenga un porcentaje de baja 
que exceda de 20 unidades a la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las proposiciones 
presentadas. La Administración solo podrá excluirla del procedimiento de licitación previa tramitación 
del procedimiento que establece el artículo 149 de la LCSP. En todo caso, se rechazarán las ofertas si se 
comprueba que son anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no 
cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o 
internacional, en aplicación de lo establecido en el artículo 201 de la LCSP¨ 
 
En cumplimiento de lo establecido en el art. 149.4 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 
el Órgano de Contratación ha requerido a las citadas empresas para que “justifiquen y desglosen 
razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base 
al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella información 
y documentos que resulten pertinentes a estos efectos. 
 
Concretamente, la mesa de contratación o en su defecto el órgano de contratación podrá pedir 
justificación a estos licitadores sobre aquellas condiciones de la oferta que sean susceptibles de 
determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma y, en particular, en lo que se refiere a los 
siguientes valores: a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o 
el método de construcción. b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente 
favorables de que disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras, c) 
La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los productos, prestar los 
servicios o ejecutar las obras. d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia 
medioambiental, social o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de 
mercado o que incumplan lo establecido en el artículo 201. e) O la posible obtención de una ayuda de 
Estado.” 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

39
76

92
54

21
62

82
42

67
07

Ref: 47/438699.9/24



 

 

 

Subdirección General de Farmacia y Productos Sanitarios 
Consejería de Sanidad. Comunidad de Madrid 
Pº de la Castellana, 280 4ª planta-Acceso Este 
Tel: 91 426 99 02 / 11     Fax: 91 426 99 03         2 

El presente informe se emite a petición del Órgano de Contratación dado que el precitado artículo 
establece asimismo que “en el procedimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico del servicio 
correspondiente”. 
 
Por ello se informa, que una vez analizados los informes con la justificación aportada por los licitadores, 
esta unidad promotora considera que:  

 PRODUCTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS, S.L. Lotes: 108.2 y 112. 

 GARRIC MEDICA, S.L.Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 14, 15, 16, 17, 18, 32, 33, 34, 100, 101 y 113. 

 WELLSPECT, S.L.U. Lotes: 37, 38, 39, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 68, 89, 90, 91, 92, 
93, 94, 95 y 97. 

 MEDICINA ANALITICA CONSUMIBLES MAC, S.A. Lote: 31. 

 IHT MEDICAL, S.A. Lotes: 113 y 114. 

 MEDICAL SOREVAN, S.L. Lote: 115. 

 HORTAS SUMINISTROS, S.L. Lotes: 108.1 y 108.2. 

 JUVAZQUEZ S.L. Lotes 101, 103 y 117. 

 BM2 HEALT, S.L.: Lote 111. 

 HOLLISTER IBÉRICA, S.A. Lotes: 67, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 119, 120, 121 y 122. 

 AMEVISA, S.A. Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 24, 25, 26, 27, 28, 108.1, y 108.2. 

 CONVATEC, S.L. Lote: 88.2. 

 IZASA HOSPITAL S.L.U: Lotes: 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 108.1 y 108.2. 

 PALEX MEDICAL, S.L. Lotes: 25, 26, 27 y 28. 

 IBERIAN CARE 2016, S.L. Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 24, 25, 26, 27, 32, 33, 34, 35, 36, 44, 45, 
46, 47, 108.1 y 108.2. 

 INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L.U. Lotes: 113 y 115. 

 COLOPLAST PRODUCTOS MÉDICOS, S.A. Lote: 30. 

 DISTRAUMA MEDICAL, S.L. Lotes: 28, 69, 70, 72, 74, 76 y 98. 

 TELEFLEX MEDICAL S.A.U. Lotes: 4, 5, 6, 7, 8, 9, 37, 38, 39, 46, 47, 66, 71, 73, 75, 108.1, 108.2 
y 117. 

 CAHNOS, S.L. Lotes: 19, 20, 21, 22, 23, 88.1 y 108.1. 

 MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L.U. Lotes: 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 108.1, 108.2 y 
117. 

 Una vez revisadas la documentación aportada por las empresas y dado que están avaladas por el 
apoderado de la empresa, no tenemos objeción a que se acepten. 
 
Además:  

 La empresa AMEVISA, S.A., declara que los siguientes documentos son ESTRICTAMENTE 
CONFIDENCIALES Y NO ESTÁMOS AUTORIZADOS A DISTRIBUIRLOS:   

o Lista de precios de sus proveedores, BAIHE MEDICAL GROUP, DANYANG SUMED Y 
CHANGSHU KANGBAO, 

o  la lista de precios de su transportista, DISTRIMEDICA,  
o  el PDF con todos los costes a los que se tienen que enfrentar para la distribución de 

los productos mencionados en su hospital. 
 

  La empresa Iberian Care 2016, S.L., indica expresamente que la información y documentación 
asociada a la justificación de la oferta anormalmente baja asociada al expediente referenciado 
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al inicio de este documento es absolutamente confidencial, de manera que no aceptan que 
sea compartida con nadie externo al órgano de la licitación. 

 
 
Por último, la empresa GARRIC MEDICA, S.L., presenta solicitud de retirada de oferta para los lotes 
114 y 116 
 
 
 
Lo que se informa para su conocimiento y a los efectos oportunos. 
 

 
 

Madrid a 24 de mayo de 2024 
 
 
 
 
 
 
 

 Francisco Javier López Gómez                                                              Elda Baigorri Ruiz                                                                 
Enfermeros Técnicos productos sanitarios 

Subdirección General de Farmacia y Productos Sanitarios 
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